
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: ANDREA CAROLINA PINZÓN VILLADA
: JHONATTAN ANDRÉS SÁNCHEZ JAIMES
: 2012-00184

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de diciembre de 2018. Al Despacho

las presentes diligencias para resolver lo pertinente írvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019)

CÓRRASE traslado del avalúo catastral aportado por la parte demandante visto a

folios 44 y45 por el término legal de diez (10) días, conforme lo establece el numeral 20

del artículo 444 del Código General del Proceso.

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da ClRCUrTO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. c:::I:23 del

".6 ENE 2019


